
Notificación relativa a la entrada en vigor del Acuerdo en forma de Canje de Notas entre la Unión 
Europea y la República Oriental del Uruguay, de conformidad con el artículo XXIV, párrafo 6, y el 
artículo XXVIII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) de 1994, 
relativo a la modificación de las concesiones en la lista arancelaria de la República de Croacia en el 

marco de su adhesión a la Unión Europea 

El Acuerdo en forma de Canje de Notas entre la Unión Europea y la República Oriental del Uruguay, de conformidad 
con el artículo XXIV, párrafo 6, y el artículo XXVIII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) 
de 1994, relativo a la modificación de las concesiones en la lista arancelaria de la República de Croacia en el marco de 
su adhesión a la Unión Europea (1), firmado en Bruselas el 16 de junio de 2016, entrará en vigor el 1 de enero de 2017.  
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(1) DO L 291 de 26.10.2016, p. 3. 


	Notificación relativa a la entrada en vigor del Acuerdo en forma de Canje de Notas entre la Unión Europea y la República Oriental del Uruguay, de conformidad con el artículo XXIV, párrafo 6, y el artículo XXVIII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) de 1994, relativo a la modificación de las concesiones en la lista arancelaria de la República de Croacia en el marco de su adhesión a la Unión Europea 

